
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 2016-286 con la siguiente liquidación de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante en primera 

instancia……………………………………………………  $ 100.000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia   $      1.160.000.oo   

TOTAL………………………………………………………. $     1.260.000.oo  

SON: UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 1.260.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.260.000.oo) a cargo del demandante,  

esto, de conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones respectivas. 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

Ners. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2016-704 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante en primera 

instancia…………………………………………………… $   100. 000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia  $    580. 000.oo   

TOTAL………………………………………………………. $    680. 000.oo 

 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 

680.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 680.000.oo) a cargo del demandante,  esto, 

de conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral interpuesto por DANIS MARIA ROYS CERCHIARO 

contra BANCO DE BOGOTÁ No. 11001-31-05-002-2018-00102-00.  

Informando que en auto de fecha 28 de septiembre de 2023 se ordenó la 

entrega del título No. 400100008039736 a la demandante, no obstante en 

la parte motiva de la providencia quedó relacionada otra persona que no es 

parte del presente proceso. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria  

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Diez (10) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el auto de fecha 

veintiocho (28) de septiembre de 2023 se advierte que, por error 

involuntario, se indicó en la parte motiva de dicha providencia:  

 

“En consecuencia, se ordenará la entregad de los siguientes títulos 

judiciales al señor CAMILO ARMANDO SALAZAR LEÓN, identificado 

con la C.C. No. 19.413.286 dado que el apoderado judicial ANDRÉS 

JIMENEZ SALAZAR no ostenta la facultad de cobrar conforme al poder 

debidamente otorgado y visible a folio 1 a 3 del ítem 1 del expediente 

digital. 

Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez 

ejecutoriado el presente auto, al apoderado judicial en el horario de 

atención al público de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 

2:00 pm a 5:00 pm.  

Conforme a lo anterior, se hace necesario REQUERIR al apoderado del 

ejecutante a fin de que se pronuncie frente a la solicitud de 

cumplimiento de sentencia emanada por parte de la demandada 



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. e informe al Despacho si desea continuar con la 

ejecución solicitada, a fin de que el Despacho proceda con la 

compensación del proceso.” 

En tal sentido, el Despacho en aplicación a lo previsto en el artículo 285 del 

CGP el cual señala: 

“…La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 

pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 

contra la providencia objeto de aclaración. 

Así las cosas y en aplicación de la norma transcrita, se procederá a aclarar 

el auto del veintiocho (28) de septiembre de 2023, dentro del proceso 

ordinario laboral radicado bajo el número 11001310500220180010200 

seguido DANIS MARIA ROYS CERCHIARO contra BANCO DE BOGOTÁ, 

teniendo para todos los efectos que, se ORDENA la entrega del título No. 

400100008039736 de fecha 10 de mayo de 2021 por la suma de NUEVE 

MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($9.085.260.oo), con abono a cuenta, a la CTA DE AHORROS No. 

410052377 a nombre de la señora DANIS MARIA HOYOS CERCHIARO 

identificada con la C.C. No. 26.982.545 conforme a la solicitud hecha por el 

apoderado de la demandante.  

Por lo anteriormente expuesto este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR el auto de veintiocho (28) de septiembre de 2023, 

teniendo para todos los efectos que, ORDENA la entrega del título No. 

400100008039736 de fecha 10 de mayo de 2021 por la suma de NUEVE 



MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

M/CTE ($9.085.260.oo), con abono a cuenta, a la CTA DE AHORROS No. 

410052377 a nombre de la señora DANIS MARIA HOYOS CERCHIARO 

identificada con la C.C. No. 26.982.545 conforme a la solicitud hecha por el 

apoderado de la demandante. 

SEGUNDO: En todo lo demás el auto de fecha veintiocho (28) de septiembre 

de 2023 queda incólume.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

     

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//MC  

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2018-399 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante en primera 

instancia…………………………………………………… $ 200.000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia  $       300.000.oo 

   

TOTAL………………………………………………………. $      500.000.00.  

SON: QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 500.000.oo) 

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 500.000.oo), a cargo del demandante,  esto, de 

conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2018-534 con la siguiente 

liquidación de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo de los demandantes: 

MAURICIO CARDEÑOSA MENDOZA………………… $ 580.000 

MARIA NELLY OTERO ………………………………… $ 580.000 

OMAR DARIO GOMEZ GALEANO……………………. $ 580.000 

LUIS ALBERTO BERSINGER PINTO………………… $ 580.000 

DIOMAR MOLINA MUÑOZ……………………………… $ 580.000 

CARLOS EFRAIN ROA DUARTE……………………… $ 580.000 

ALFREDO SALAZAR DIAZ……………………………….. $ 580.000 

WILSON ALFREDO VILLALBA GIRALDO………….. $ 580.000 

JORGE MARIO MONTOYA PASTRANA………………… $ 580.000 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia       

MAURICIO CARDEÑOSA MENDOZA………………… $ 150.000 

MARIA NELLY OTERO …………………….   $ 150.000 

OMAR DARIO GOMEZ GALEANO……………………. $ 150.000 

LUIS ALBERTO BERSINGER PINTO………………… $ 150.000 

DIOMAR MOLINA MUÑOZ……………………………… $ 150.000 

CARLOS EFRAIN ROA DUARTE……………………… $ 150.000 

ALFREDO SALAZAR DIAZ…………………………….. $ 150.000 

WILSON ALFREDO VILLALBA GIRALDO………….. $ 150.000 

JORGE MARIO MONTOYA PASTRANA……………. $ 150.000 

OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTINEZ……….. $ 250.000 



 

 

TOTAL…………………………………………………. $     

6.820.000.00.  

SON: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 6.820.000.oo). Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

        Bogotá, Diez (10) de  octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

su APROBACIÓN en la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 6.820.000.oo), a 

cargo de los demandantes; esto, de conformidad con el Numeral 1º del 

Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2019-550 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante  

( ½  SMLMV)………………………………………………. $ 580. 000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia  $           -o-    

TOTAL………………………………………………………. $      580.000.00.  

 

SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 

580.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 580.000.oo), a cargo del demandante,  esto, 

de conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2019-729 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada  

Porvenir S.A. (½  SMLMVM) ………………………………. $ 580. 

000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia   $           -o- 

   

TOTAL………………………………………………………. $      580.000.00.  

 

SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 

580.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ( $ 580.000.oo), a cargo de la demandada 

Porvenir S.A,  esto, de conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2020-23151 con la siguiente 

liquidación de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante en primera 

instancia …………………………………………………. $       200. 000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia  $           -o-    

TOTAL………………………………………………………. $      200.000.00.  

 

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 200.000.oo) 

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

        Bogotá,  Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 200.000.oo) a cargo del demandante,  esto, de 

conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2020-238 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo del demandante en primera 

instancia …………………………………………………. $       300. 000.oo 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia   $           -o- 

   

TOTAL………………………………………………………. $      300.000.00.  

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 

300.000.oo) Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 300.000.oo) a cargo del demandante,  esto, de 

conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2020-281 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan en primera instancia. 

A cargo de Colfondos S.A (1/2). ……………… …………. $580.000. 

A cargo de Colpensiones ……………. ……………..  $ 580.000. 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia….  $          -o- 

TOTAL………………………………………………………. $      1.160.000.00.  

SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 1.160.000.oo)  Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.160.000.oo), a cargo de las 

demandadas Colfondos S.A y Colpensiones; esto, de conformidad con el 

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 2020-354 con la siguiente liquidación de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan en primera instancia. 

A cargo de Porvenir S.A. ……………… ……………. $ 300.000. 

A cargo de Protección S.A……………………………. $ 300.000. 

A cargo de Colpensiones ……………. ……………..  $  300.000. 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia…. $          -o- 

TOTAL………………………………………………………. $      900.000.00.  

SON: NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 900.000.oo)  

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 900.000.oo) a cargo de las demandadas Porvenir S.A, 

Protección S.A  y Colpensiones; esto, de conformidad con el Numeral 1º del 

Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las 

desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2020-355 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada Porvenir 

S.A. en primera Instancia .(½ SMLMVM) ……………………. $

 580. 000. 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia. 

A cargo de Porvenir S.A………………………………. $       1.160.000. 

A cargo de Colpensiones……………………………… $        1.160.000. 

TOTAL………………………………………………………. $      2.900.000.00.  

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 2.900.000. oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 2.900.000. oo) a cargo de las 

demandadas Porvenir S.A y Colpensiones; esto, de conformidad con el 

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

 



 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2020-392 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada  

Protección S.A. (½ SMLMVM) …………………………. $ 580. 000. 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia   $           -o- 

   

TOTAL………………………………………………………. $      580.000.00.  

SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 

580.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

                Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 580.000.oo), a cargo de la demandada 

Protección S.A,  esto , de conformidad con el Numeral 1º del Artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso radicado bajo el número 2021-124 con la siguiente liquidación 

de costas.   

V/ Agencias en derecho que se fijan en primera instancia. 

A cargo de Porvenir S.A. (½ SMLMVM) ……………. $ 580.000. 

A cargo de Colpensiones (1/2 SMLMV) …………….. $  580.000. 

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia. 

A cargo de Colpensiones……………………………… $        600.000. 

TOTAL………………………………………………………. $      1.760.000.00.  

SON: UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ( $ 1.760.000.oo) . Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

        Bogotá, diez (10) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.760.000.oo) a cargo de las 

demandadas Porvenir S.A y Colpensiones; esto, de conformidad con el 

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

 



En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones respectivas. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Ners. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 2021-396 con la siguiente liquidación de costas. Es de 

anotar que el proceso se encuentra para audiencia el próximo 6 de diciembre del 

2023, a la hora de las 9.00 a.m.   

V/ Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia. 

A cargo del demandante ……………………………… $        600.000.00 

TOTAL………………………………………………………. $        600.000.00.  

SON: SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 600.000.oo) . Sírvase 

proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

        Bogotá, diez octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, el presente procesos 

se encuentra para audiencia señalada para el día seis (6) de diciembre del 2023 

a la hora de las 9.00 am y el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

mediante providencia del 31 de mayo del 2023, CONFIRMÒ el auto que negó a 

solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte demandante y 

lo condenó en costas en la suma de $ 600.000.oo, téngase encuenta dicha suma, 

al momento que la secretaría liquide las costas del proceso. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

La Juez, 

  

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

Ners. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


